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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

            Bogotá D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

  

 

1. Teniendo en cuenta que, en providencias anteriores se incurrió en error 

respecto a la fecha de las mismas (índices 032 y 033), que en consecuencia de 

conformidad con lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso se 

tiene para todos los efectos legales pertinentes que dichos autos fueron emitidos 

el 24 de marzo de 2023,  tal y como se verifica en la respectiva firma digital  y 

no como se indicó en las mencionadas providencias. 

 

2. Se advierte que los términos de ejecutoria de los referidos autos, 

empezará a contar a partir de la notificación de esta decisión. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   55 de 30/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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